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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30 
MJíllO » 12 » » 22,50 » 45

I ^suscripciones se solicitarán en la Administración 
Leí Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Mra. be- 

inra do Gracia, calle de Kámón y Cajal num. w.
I Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
«Libranza. Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Los Ayuntamientos vienen obligados al pago ae la 
lascri'pción. Este es adelantado. ,
Las cartas que contengan valores deberán ir certin- 

Wias y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri- 

* ib cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
i¡ precio de venta, o sea a 25 céntimos los del ano 
cerriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

c Inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50céntimos por cada in 
sercion. , ,

Los anuncios obligados al pago, solo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitaran del Memo. br. trooer-
nador, por oficio. _ , ,

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar
Bo l e t ín  respectivo como c ; --obante, siendo ded
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wd^puéa para los domas pueblos de la misma provincia. (Ley de d y 
'‘•"■viembre de 1887). ♦

ir el 
ablo 
rido 
lela 
jote. 
) se 
M 
3re- 
n la 
in»' 

de 
rodé 
is le 
;cb° 
ove
a me

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^ema Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
pnncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
ín importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
a Augusta Real Familia.

(Gaceta 20 agosto 1913)

SECCION PRIMERA

M|NISTFR1O DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

en e* 

.var»

l s EXPOSICIÓN .
la, ■l‘I1.()r: ^os Congresos internacionales de Es- 

celebrados en Bruselas y en París los 
ei-nt ^jo, decidieron que los grandes 
Dón*08 (^e P°^laeión, en consideración a los fe- 
piinf6'108 esPSOales que presentan desde los 
crim-8 rti vista <le la salud pública, mortalidad, 
dLfiU a**dad Y o,ros, debían ser objeto de esta- 

particulares y detalladas.
^stas comprendidas en el Real decre- 

aTnbll de octubre de 1901, de acuerdo con 
lámu as P^scripciones de la ciencia, proyec- 

r. 6 a“ora su planteamiento, entre otros fi- 
^ane,011 el de CP16 Sti inicien los Registros per- 

de *a estadística municipal, cuyas 
^iDif aP°rta|án útiles y copiosos datos a las 
'ifibq . aí‘l?nes estadísticas que periódicamente

’ca,‘ la Dirección General del Instituto 
^‘aheoy Estadístico. .

In media lamen te que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad de conservarlos números de esto Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al ünal 
de cada semestre.

La estadística de las grandes ciudades es el 
punto de partida y el modelo de algunas esta
dísticas generales, y puede considerarse como 
el estudio abreviado de todo el país, por concu
rrir en aquéllas los más variados elementos y 
combinaciones de la actividad productora y de 
la vida ampliamente social , .

Muchas poblaciones de Europa y America y 
algunas de España publican con regularidad 
Boletines estadísticos con numerosos datos, cuyo 
estudio es una de las bases de conocimiento in
dispensable para lo resolución progresiva do 
los problemas políticos y sociales, viniendo a 
ser la estadística que se trata de implantar la 
ampliación de un servicio ya iniciado y el apro
vechamiento de una aptitud ya formada. , ,

Para implantar este servicio de Estadística, 
cuyos beneficios generales y locales son tan no
torios, fué sometido a la aprobación de \. M. 
por el Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes un Real decreto con fecha 25 de abril 
de 1902, en el cual se especificaban los asuntos 
diversos a que había de contraerse aquélla y se 
daban al Director general del Instituto Geográ
fico y Estadístico atribuciones para plantearlo 
cuando lo juzgara posible sin desatender los 
importantes servicios encomendados a la Direc
ción de su cargo.

Habiendo llegado la ocasión de que en su 
parte esencial se cumplimente lo ordenado en 
dicho Real decreto, el Ministro que suscribe ha 
creído procedente que se introduzcan algunas 
variaciones en su articulado dimanadas de las 
que ha sufrido la legislación sobre vanos asun
tos de Gobierno y Policía desde aquella lecha 

i y de la necesidad de restringuir por ahora esto
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servicio, limitándolo a las capitales mientras 
que en las Oficinas provinciales de Estadística, 
a lasque tan múltiples trabajos están encomen- 
dos, no dispongan de personal técnico y auxi
liar suficiente para ampliarlo a otras poblacio
nes importantes.

Respondiendo a tales propósitos, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid. 29 de junio de 1913.— Señor: A los 
R. P. de V. M.,—Joaquín Ruiz Jiménez.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción Pú

blica y Bellas Artes, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° De conformidad con lo dispues

to en el artículo 7.° del Real decreto de l.° de 
octubre de 1991, se llevará a cabo la estadística 
de las capitales de provincias de España con 
arreglo a las órdenes e instrucciones de la Di
rección General del Instituto Geográfico v Es- 
dístico.

Esta Dirección podrá hacer extensiva la an
terior disposición a otros Ayuntamientos.

Art. 2.° La citada estadística abrazará des
de luego las especiales que se enumeran a con
tinuación:

l.°
2.°

Estadística del movimiento de población. 
Idem de suicidios.

3 .° Idem meteorológica.
4 .° Idem de consumo o Bromatología.
5 .® Idem de la Higiene.
6 ° Estadística de las Casas de Socorro.
7 .° Idem de la Instrucción primaria.
8 ." Idem del movimiento económico.
9 ." Idem de los Montes de Piedad y Cajas 

de Ahorros.
10 . Idem de los accidentes en general.
11 . Idem de los accidentes del trabajo.
12 . Idem de los incendios.
13 . Idem de la Policía.
14 . Idem del movimiento carcelario y del 

servicio antropométrico.
A las anteriores estadísticas podrán adicio

narse otros datos y estudios de igual interés lo
cal y general.

Art. 3.° En cumplimiento délo dispuesto 
en el artículo 5.® del citado Real decreto, la 
mencionada Dirección reclamará de los Gobier
nos civiles, Ayuntamientos, Rectores de las 
Universidades e Institutos generales y técnicos 
y demás Autoridades y oficinas dependientes 
del Estado, de las Provincias o de los Munici
pios, y éstas facilitarán a las Secciones provin
ciales de Estadística todos los datos, informes 
y documentos que deben aportarse para formar 
la Estadística de las capitales de España.

Art. 4.® Los Jefes provinciales de Estadísti
ca reunirán después de someterlos a un deteni
do examen y formular los reparos que proce
dan, todos los cuadros o estados que deberán 
remitirles los distintos Centros, y harán las 
elaboraciones estadísticas que el desarrollo de

algunos interrogatorios exija con los datos aco
piados, formando do este modo un cuaderno 
que se llamará Boletín de U Esttidística, Munici
pal y que irá autorizado con su firma.

Art. 5.® Será obligación de los Alcaldes do 
las capitales publicar todos los meses y distri
buir gratuitamente a todos los Centros, Corpo
raciones y entidades de carácter oficial el cita
do Bo l e t ín , a cuyo efecto se consignará en los 
presupuestos anuales del Municipio la cantidad 
que se juzge necesaria para atender a este ser
vicio.

Si en la actualidad y por falta de recursos 
hasta el año póximo los Municipios no pudie
ran publicar la citada Estadística, se insertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do la provincia.

Art. 6.° Es facultad del expresado Centro 
directivo ampliar gradualmente o restringir las 
referidas estadísticas en razón de la importancia 
de las capitales y de los medios y recursos de 
que dispongan para formarlas.

Art. 7.° Corresponde a la Dirección Genepal 
del Instituto Geográfico y Estadístico llevar a 
cabo todos los trabajos de organización que se 
juzgen necesarios para que se plantee y cum
plimente en todas las capitales de España tan 
importante servicio de Estadística, que deberá 
inaugurarse con la publicación de los datos co
rrespondientes al mes de septiembre del año 
actual.

Dado en San Ildefonso, a veintinueve de junio 
de mil novecientos trece.—Alfonso.—El Minis
tro de Instrucción Pública y Bellas Artes, Joa
quín Ruiz Jiménez.

^Gaceta I julio 1913).

EXPOSICIÓN
Señor: La memorable ley de Instrucción Pú

blica de 1857, en su artículo 154, confió al cuida
do del Gobierno el establecimiento en cada ca
pital de provincia de un Museo de Bellas Artes. 
Esta disposición, en correspondencia con el ar
tículo 25 de la ley de Desamortización de 
no ha tenido desde aquella fecha la aplicación 
que demandaba asunto de tanta trascendencia 
cultural. Son escasos con relación al caudal ar
tístico de que, a pesar de los mermas que le im
pusieron la codicia y la ignorancia, dispone Es
paña todavía, los Museos organizados en nues
tra Nación,.y no sería en los presentes momen
tos factible abordar radicalmente un problema 
que no sólo preocupa a las Naciones, cuya tra
dición les impone tan plausible solicitud, sino 
que es objeto también de atención solícita an 
países que, como los Estados Unidos, no sienten, 
por exigencias de su historia, los estímulos de 
tan plausible iniciativa.

Ni los recursos del Estado ni la acción de lo 
organismos ya creados serían suficientes pm’' 
llevar a efecto en término breve el comp*e _ 
desarrollo de los preceptos contenidos en aqne 
lias disposiciones legales. . 0

Las dificultades económicas y técnicas 01^ 
entraña el problema cree el Ministro q’>® 
cribe haberlas resuelto de un modo satisfaz
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rio, procediendo a la sistematización de todos 
los Museos de Helias Artes hoy existentes y or
ganizando con arreglo a las disposiciones con
signadas en este decreto, tanto los Museos pro
vinciales que en lo sucesivo se establezcan, 
como los municipales que puedan crearse en las 
ciudades cuya importancia artística y tradicio
nal así lo exija.

Para el mejor éxito del proyecto se utilizan 
los valiosos elementos acumulados en las loca
lidades respectivas, colocando las nuevas ins
tituciones artísticas al amparo de Juntas de Pa
tronato, formadas por elementos conocedores 
y amantes de la obra que se les confía.

El meritorio y plausible afán de dotar a las 
capitales de nuestras provincias de un Museo lo 
más completo posible, servirá de eficaz estímu
lo a los Patronatos y a las Corporaciones, tanto 
provinciales como municipales, que por minis
terio de la Ley han de contribuir con sus re
cursos al sostenimiento de los nuevos Centros 
de cultura.

Por su parte, el Estado se reserva la tutela 
y vigilancia de los nacientes organismos, con
tribuyendo a su adelanto con los recursos eco- 
uómicos que la prudencia le aconseje consignar 
en los presupuestos generales y con la distribu
ción periódica de los objetos artísticos que por 
cualquier causa o motivo vaya adquiriendo en 
lo sucesivo.

El régimen, en cierto modo semejante al de 
los antiguos Museos de Bellas Artes, que se es
tablece para los provinciales, tiene su antece- 
ucnte en la nueva organización establecida para 
d Museo Nacional del Prado, correspondiendo 
todas sus disposiciones a un sistema progresivo, 
'loe la experiencia aconseja plantearen España 
Pai'a el mas rápido fomento de tan educadoras 
‘osutuciones, objeto de predilección particular 
P«i'a el Gobierno de V. M.

tales son, Señor, los motivos fundamentales 
e este proyecto, que el Ministro que suscribe 

^ene el honor de someter a la aprobación de 
tir .1’ Proyeotoeu tiual pueden fundarse jus- 
te/^í8 esí)erauZas de que en plazo brevísimo

EsPaña una completa serie de Museos
*as °bras hoy dispersas y las que 

las p8 depósito les confíe el Estado,
de i ^l^’^iones patronales y la generalidad 
Do 08 l)art'oulaitis, evitando de ese modo en 
iü<n°tCUS- uasos Ia pérdida de joyas artísticas 
las n. .ltuibles a la enajenación fraudulenta de 
ld^ mismas.
ira |llUdado eu tistas consideraciones, el Minis- 
la ai ,lbtsu®ei ‘be tiene el honor de someterá 
decreto ílU*ÓU a(ljuut0 Proyecto de

'^e julio de 1913.—Señor.—A los 
• t i \ . m , Joaquín Ruiz Jiménez.

real decreto
^'uistr!eU|U*<?n a *as razones expuestas por el 

Venyb do lustruoción Pública y Bellas Artes, 
i*®0™1»1’ 10 siguieule:

viüeia di i bu toda8 Ia8 capitales de pro- 
U’de no exista un Museo provincial de

Bellas Artes se procederá a su creación e ins
talación con el nombre de Museo provincial de 
Bellas Artes, de conformidad con lo dispuesto 
en este Decreto. Los que hoy existen, organiza
dos en virtud do las prescripciones del Real de
creto de 31 de octubre de 1849, ley de Instruc
ción pública de 1857 y otras disposiciones espe
ciales, se considerará asimismo y desde luego 
reorganizados.

No obstante lo preceptuado en el párrafo an
terior, el Ministro del Ramo declarará en cada 
caso los Museos que reúnen las condiciones ne
cesarias para gozar de los beneficios concedidos 
por esta disposición a los que hoy existen y de
penden del Ministerio de Instrucción Pública. 
De igual modo acordará la instalación de nue
vos Museos provinciales cuando las Corporacio
nes provinciales o municipales y las entidades 
artísticas respectivas ofrezcan los medios nece
sarios para el mantenimiento de estos Centros 
de cultura pública, y podrán asimismo crearse 
Museos de categoría municipal en las poblacio
nes que, no siendo capitales de provincia, cuen
ten, sin embargo, con elementos para la funda
ción y sostenimiento de un Museo de esta índole.

Art. 2.° El fondo artístico de los Museos pro
vinciales estará constituido:

l .° Por las pinturas, grabados, estatuas, re
lieves y demás objetos de arte procedentes de 
las extinguidas Ordenes monásticas y cedidos 
en calidad de depósito por el Estado a las Cor
poraciones de la provincia, así como por otras 
adquisiciones y depósitos posteriores realizados 
también por el Estado.

2 .° Por las obras de arte que por cualquier 
título posean las entidades oficiales de la pro
vincia.

3 .° Por las donaciones o depósitos volunta
rios, constituidos por las Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos, Juntas de fábrica, Patro
natos religiosos o de beneficencia y Cabildos 
eclesiásticos.

4 .° Por las donaciones o depósitos volunta
rios que constituyan los particulares.

Art. 3.° Los Museos municipales incorpora
dos a los efectos del presente decreto se forma
rán:

1 .® Con todas las obras de arte que perte
nezcan a la Nación y que por cualquier motivo 
o acto especial radiquen en la localidad.

2 .° Con las obras de arte y objetos históri
cos propiedad del Ayuntamiento, Corporacio
nes oficiales, eclesiásticas, civiles y particulares 
quelas cedan en propiedad o en depósito.

3 .° Con los nuevos donativos o depósitos 
que por el Estado se concedan en lo sucesivo.

Art. 4.° Los Museos proviciales declarados 
organizados eu la forma determinada por este 
decreto, quedarán bajo la directa tutela y vi
gilancia del Estado, la cual alcanzará también 
a los municipales cuando éstos se adapten a 
los preceptos del presente decreto, gozando en 
tal caso de los auxilios o subvenciones que 
para este fin se consignen en los presupuestos 
generales de la Nación.

Art. 5.° El Fomento y administración de los
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Museos provinciales y municipales estará a car
go de una Junta de Patronato.

La de los provinciales la formarán: el Presi
dente y cuatro individuos de la respectiva Aca
demia provincial de Bellas Artes, un Vocal de 
la Comisión provincial de Monumentos, un re
presentante del Cabildo eclesiástico, figurando 
además, en concepto de Vocales natos, el Presi
dente de la Diputación provincial, el Alcalde y 
el Director del Museo.

La de los Museos municipales se compondrá 
del Alcalde, en concepto de Presidente; de dos 
Concejales, designados por la Corporación mu
nicipal, de dos Académicos correspondientes, 
uno por la Academia de San Fernando y otro 
por la de la Historia; de un artista de reconoci
da competencia y de un representante del Ca
bildo o Clero parroquial. Si no existiesen ele
mentos académicos en las respectivas localida
des, serán sustituidos por personas competen
tes en las Bellas Artes, o que se hubieran dis
tinguido por sn protección a las mismas.

El cargo de Vocal del Patronato será gratuito 
y honorífico.

La designación, excepción hecha de los Voca
les natos y del eclesiástico, se verificará por el 
Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Ar
fes, a quien corresponde lao rganización de las 
Juntas patronales.

Art. 6." En todos los Museos provinciales 
habrá un Director, nombrado por el Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, con el 
sueldo o gratificación que se consigne al efecto 
en el presupuesto de este Ministerio.

Para ejercer el cargo de Director se necesita 
poseer alguna o algunas de las condiciones si
guientes:

1 .a Haber ejercido o ejercer en la actuali
dad el cargo de Director o Conservador del 
Museo.

2 .a Pertenecer a la respectiva Academia 
provincial de Bellas Artes.

3 .a Ser correspondiente de las Reales Aca
demias de la Historia o de la de San Fernando.

4 .a Haberse distinguido en la publicación de 
trabajos originales de investigación, relativos a 
la historia y a las artes de la provincia.

En los Museos municipales habrá un Conser
vador del mismo, nombrado por el Ministerio 
de Instrucción Pública en propuesta de la Junta 
de Patronato. Será preciso para desempeñar el 
cargo poseer alguna de las, siguientes condi
ciones:

Primera. Ser correspondiente de las Reales 
Academias de San Pei nando o de la de la His
toria.

Segunda. Haberse distinguido en trabajos 
de investigación artística o histórica de la res
pectiva localidad.

Tercera. Cultivar la Pintura o la Escultura, 
habiendo obtenido medallas u otras recompen
sas en Exposiciones nacionales de Bellas Artes.

Art. ■<.'* Las obligaciones de los Directores 
provinciales, aparte de las que se consignen en 
el Reglamento, serán:

Informar a la Junta en todos los expedientes

para la creación de Museos municipales; propo
ner la adquisición de objetos que se ofrezcan 
para la venta o que convenga adquirir, previo 
dictamen razonado; practicarlas visitas de ins
pección a los Museos municipales que ordene 
el Ministerio de Instrucción Pública y Bella- 
Artes o la Junta provincial, según los casos, in
formando acerca de las condiciones de los loca
les, cuantía de los fondos artísticos y medios 
más adecuados para su conservación y exposi
ción pública; organizar, de acuerdo con la Junta 
exposiciones especiales de artes o industrias 
artísticas que hubiesen florecido en la provin
cia o que convenga dar a conocer en la misma, 
como elemento de ilustración y desaraollo de la 
pública cultura, y organizar asimismo conferen
cias y cursos de vulgarización artística, procu
rando que los temas de tales lecciones encuen
tren su demostración en los objetos y obras de | 
arte expuestos en el Museo.

Art. 8.° Las Diputaciones provinciales con
tinuarán consignando en sus respectivos presu
puestos las cantidades necesarias para el pagc 
de los gastos de vigilancia, limpieza y admini^ 
tración de los Museos hoy existentes o de 
que se creen en virtud de este decreto. La Di
putación y los Ayuntamientos de las respecti
vas capitales podrán concordar la forma de sa
tisfacer estos gastos en la proporción que con
vengan ambas Corporaciones. La cuantía toün 
de los gastos se fijará anualmente por la Ju d ^ 
de Patronato al formular su presupuesto,!' 
niendo en cuenta los servicios confiados» 
misma. ' I I

Art. 9.° El Estado consignará aiiualni^- 
en los presupuestos generales la partida ne^ 
saria para el fomento de los Museos provinciH 
les y municipales que se organicen o íd c ° 
poren. ,gs

La distribución se verificará conforme* ", 
necesidades e importancia de caca uno de e 
y en la proporción que se acuerde. . . j

Art. 10. Para que un Museo n311?*0:^. 
pueda considerarse incorporado se necesita _ 
tificar que se han consignado en el presup 
to de la localidad las cantidades necesarias 
el sostenimiento del mismo y demás gastos- 
carácter permanente, con arreglo a lo pro| 
to por la Junta de Patronato provincial-

La incorporación se acordará en
por el Ministerio de Instrucción r11 ‘
Bellas Artes. , ¡pj?-

Art. 11. El personal subalterno y a ^pjor I 
trativo que se juzgue necesario para e r V’ 
servicio de los Museos sesá nombrado P |gi 
respectivas Juntas de Patronato, confoi 
disposiciones vigentes sobre la materia-

Art. 12. El régimen interno de -er- I 
provinciales y municipales y la forn3a)n3Oda^ 
vicio público que han de prestar se 
a los preceptos consignados en el ■
y demás disposiciones que se dictaran

ARTÍCULO ADICIONAL , ^ioD^
Quedan derogadas todas las disp , 

que se opongan al presente decreto. jul’*’
Dado en San Sebastián a veinticua >
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de mil novecientos trece.—Alfonso. — El Mi
nistro de Instrucción Pública y Bellas Artes,
Joaquín Ruiz Jiménez.

^Gaceta 27 julio 1913.)

SECCION SEGUNDA

ilBIEBllO CIVIL DE Lí PB0V1NCIA DE ZABAGOZA
SANIDAD

Estadística de vacunación.
Recuerdo a los Sres. Alcaldes de los pueblos 

que seguidamente se relacionan, la necesidad 
de remitir a este Gobierno, a vuelta de correo, 
las estadísticas de vacunación pertenecientes al 
primer semestre del corriente año, u oficios 
negativos en su caso, por hallarse aún en des
cubierto de dicho servicio.

Zaragoza, 21 de agosto de 1913.
El Gobernador, 

Jo s é d e Ec h a n o v e

Relación de referencia.
Alborge, Aldehuela de Liestos, Alfamén, Ar- 

disa, Anón, Azuara, Bijuesca, Cabañas, Caste- 
jón de Alarba, Cinco Olivas, Codo, Cunchillos, 
Embid de Ariza, Erla, Fayón, Fuentes de Jiloca, 
Herrera, Illueca, Isuerre, La Almunia, La Mue
la, Las Pedrosas, Lobera, Longás,Lucena, Luna, 
Monreal de Ariza, Morata de Jiloca, Moros, 
Nombrevilla, Novillas, Nuévalos, Paracuellos 
de la Ribera, Paracuellos de Jiloca, Pozuelo, 
Puendeluna, Ruesta, Saviñán, Tobed, Uncasti- 
Ho, Used, Val de San Martín, Vera, Villadoz, 
Villanueva de Gállego y Villarreal.

SECCION CUARTA

Delegación de Hacienda de ¡a provincia de Zaragoza.
ANUNCIO

Venciendo en L” de octubre de 1913 el cupón 
núm. 48 de los títulos del 4 por 100 interior de 
la emisión de 1908, así como un trimestre de 
intereses de inscripciones nominativas de igual 
renta y el cupón número 17 de los títulos 
del 4 por 100 amortizable emitidos en virtud 
de la ley de *z6 de junio de 19u8, la Direc
ción general de la Deuda y Clases pasivas, en 
virtud de la autorización que le concede la 
Real orden de 19 de febrero de 1903, ha acor
dado que.desde l.° de septiembre próximo se 
reciban por esta Delegación, sin limitación de 
úempo, los de las referidas Deudas del 4 por 100 
interior y amortizable y las inscripciones no
minativas del 4 por 100 de Corporaciones civi-

Establecimientos de Beneficencia, Instruc-
pública, Cabildos, Cofradías, Capellanías y 

demás que para su pago se hallen domiciliados 
eu esta provincia, bajo las prevenciones si
gUientes:

1 a La presentación de los cupones antes ex
presados se efectuará en esta Delegación con 
üa sola factura en los ejemplares impresos 

lUe facilitará gratis esta Intervención.

2.a Cuando se reciban las facturas con cu
pones, el oficial encargado de este servicio los 
comprobará debidamente, y hallándolos confor
me en vencimiento, número, serie e importe 
con los que en dichas facturas se detallen, los 
taladrará a presencia del presentador, entre
gando a los interesados como resguardo el re
sumen talonario que las facturas contienen, el 
cual será satisfecho al portador por la Sucursal 
del Banco de España; los cupones del venci
miento corriente han de presentarse en factu
ras que contengan impresa la fecha, sin cuya 
circunstancia no serán admitidos.

3.a Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en la forma siguiente: «A la Direc
ción general de la Deuda y Clases pasivas para 
su reembolso», fecha y firma del presentador; 
y llevarán unidos los cupones siguientes al del 
trimestre en que se amorticen.

4.a Las inscripciones se presentarán con dos 
carpetas iguales al ejemplar impreso, cuidando 
de que se exprese con toda claridad en el epí
grafe de la carpeta el concepto a que pertenece 
la lámina, que los números de las inscripciones 
se estampen de menor a mayor, y que no apa
rezcan englobados números, capitales e intere
ses de varias incripciones, sino que se detallen 
una por una. No se admitirán otras facturas de 
cupones e inscripciones del 4 por 100 más que 
las que contengan impresa la fecha del venci
miento, rechazándose las que carezan de este 
requisito.

Lo que se hace público por medio de este 
anuncio para conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 20 de agosto de 1913.— El Delega
do de Hacienda, P. L, B. Joaquín Mañosas.

^sotena de Hacienda de la provincia de Zaragoza
D. Manuel Gutiérrez López, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha

cienda se ha dictado la siguiente
«.Providencia. — De conformidad con lo dis

puesto en el párrafo 3.°, art. 50 de la Instruc
ción de Recaudación, declaro incursos en el 
primer grado de apremio, con el 5 por 100 de 
recargo sobre el importe total de sus descu
biertos, a los deudores que a continuación se 
expresan y por los conceptos que se detallan».

Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que en el término 
de tercero día los deudores de los pueblos y 
los de la capital puedan satisfacer sus débitos; 
pues de lo contrario se continuará el procedi
miento reglamentariamente.

Zaragoza, 16 de agosto de 1913.— El Tesore
ro, Manuel Gutiérrez.

Relación a que se refiere el anterior edicto.
Derechos reales.

Timoteo Gajate Gil, de Remolinos, 6*35 pesetas 
Pablo Navarro Albó, id., 11243
Joaquín Gajate Gil, id., 2946
Cecilio Gajate Gil, id., 2946
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Marcelo Gajate Gil, id., 2946
El mismo, id., 12‘91
Bienvenido Lostalé, de Barcelona, 396‘76
Andrés González Corominas, de Boquiñe- 

ni, 63‘68
Valera Valenzuela Ibáñez, id., 11347
Ignacio Pipió Vilella, B'ayón, 59*57
Santiago Pipió Vilella, id., 59*57
Bárbara Solé Gran, id., 336*46
Sebastián Pipió Salé, id., 108*32
Ignacio Pipió Vilella, 49*23
Santiago Pipió Vilella, id., 87‘30

Indust» inL
León Sanz, de Zaragoza, 200*66 pesetas
El mismo, id., 14‘68
Pedro Bueno, id., 144*68
El mismo, id., 64*65
Apolonia Pardo, id., 265*46
La misma, id., 44*08
Bienvenido Ferrer, id., 302*88
El mismo, id., 44*35
Pascuala Antín, id., 265*46
La misma, id., 44*08
Jesús Gomollón, id., 251*55
Estrella de Uribarri, id., 1.201*74
La misma, id., 748*44
Romualdo Sabrevía, id., 989*90
El mismo, id., 296*49

Ahtmbrailo.
La Electra de Trasobares, 136*75 pesetas

* * *
Cédulas de notificación.

En este día he dictado, en el expediente que 
me hallo instruyendo por débitos de contribu
ciones del año de 1913, la siguiente

pTODÍdencia-. «De conformidad a lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el im
porte total del descubierto, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. Notifíque- 
se a los contribuyentes esta providencia, a fin 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el 
plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que 
de no verificarlo se procederá inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las tincas que han de ser objeto de ejecu
ción y se expedirán los oportunos mandamien
tos al Sr. Registrador de la propiedad del par
tido, para la anotación preventiva del embar
go.» Es copia.

Y siendo usted uno de los deudores a quie
nes se refiere dicha providencia, se la notifico 
en forma legal.

En Belchite, a 9 de agosto de 1913. — El Re
caudador, Vicente Ruiz.

Sr. D. Laureano Burreros y Nogueras.
Débito.

Derechos reales, 778*16 pesetas.
Recargo de l.° y 2.° grado, 116*72 
Costas y gastos del expediente, 2 
Total, 896*88 con más los intereses legales desde 
el 12 de junio próximo pasado.

* * *

Recibida de la Tesorería de esta provincia la 
certificación, de la que resulta que el Ayunta
miento de este pueblo es en deber a la Hacienda 
pública la suma de mil cincuenta y seis pesetas 
con veinticinco céntimos por el segundo trimes
tre de consumos del año actual, y el 10 por 100 
de pesas y medidas; requiérase al Sr. Alcalde 
para que en el término de ocho días ingrese en 
el Tesoro el importe de dicho descubierto, 
apercibiéndole que de no verificarlo se proce
derá al embargo de bienes, según lo dispuesto 
en el artículo 109, apartado D, de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900.

En Maluenda, a 24 de julio de 1913. —El Re
caudador, Francisco Alcain.

Sr. Alcalde de Maluenda.

_ _____ SECCION QUINTA_______

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
CIRCULAB

Debiendo proveerse tres plazas de Peones- 
guardas, con arreglo a lo dispuesto en el vigen
te Reglamento para la organización, servicio y 
disciplina del Cuerpo de Guardería forestal, 
aprobado por Real decreto de 20 de diciembse 
de 1912, y en uso de las atribuciones que me 
concede mi cargo, he dispuesto convocar a exá
menes, que tendrán lugar los días 26 y 27 de 
septiembre próximo.

Los individuos que soliciten examen deberán 
presentar en las oficinas del Distrito forestal, 
Morería, 9, principal, los documentos siguientes: 
instancia solicitando examen, acompañada de 
la partida de nacimiento expedida por el Juz
gado; pase a la reserva o licencia obsoluta; cer
tificación de la Dirección general de Penales, en 
la que se haga constar que el aspirante no ha 
sufrido pena aflictiva; certificación, expedida 
por la Alcaldía, en la que se haga constar la 
talla que tuvo al entrar en quintas, y debo ha
cer constar que no se recibirán las solicitudes 
de los aspirantes que no tengan como mínimum 
la talla de un metro seiscientos treinta milíme
tros que prescribe el citado Reglamento, y asl" 
mismo que se pasará el tanto de culpa a lus 
Tribunales, por falsedad en documento público- 
contra los Alcaldes que expidan certificación V 
se compruebe que el individuo no tiene la talla 
que se certifique; certificación, expedida por ti 
Presidente de la Junta del Censo electoral, en 
la que se haga constar que el sojicilante m 
emitido su sufragio en las últimas elecciones» 
certificación, expedida por el Médico de la 10 
calidad de que es vecino el solicitante, en la qu 
se haga constar que el aspirante no tiene dele 
to físico o enfermedad que le impida desemp 
ñar este cargo. .

Esta documentación se extenderá: la.in , 
cia en papel sellado de peseta, y las certiücaci 
oes, en papel sellado de dos pesetas, oxcepci 
de la correspondiente a la Presidencia del Ce 
so electoral. . . j

El plazo para la presentación de la ¡y 
pidiendo examen terminará a las doce de
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mañana del día 2o de septiembre, pasado el que, 
no se admitirá instancia alguna bajo ningún 
pretexto,como tampoco se admitirán si no viene 
completa y en forma legal la documentación 
detallada, o si no está en debida forma reinte
grada como queda indicado.

Los exámenes constarán de dos ejercicios: el 
primero tendrá por objeto probar los aspiran
tes las aptitudes físicas para el desempeño del 
cargo de Peón-guarda, ejecutando durante una 
hora trabajos culturales con azada, picachón y 
arado, y el segundo ejercicio, o examen propia
mente dicho, se efectuará con sujeción al cues
tionario que a continuación se inserta.

El primero de los ejercicios tendrá lugar el 
día 26 de septienbre, a las once de la mañana, en 
el lugar que se designará, y el segundo el día 
27, alas diez de la mañana, en las oficinas del 
Distrito forestal.
, Los aspirantes a los que les haya sido admi

tida la solicitud pidiendo exámenes, deberán 
presentarse el día 25 en dichas oficinas del 
Estado para ser tallados y recibir las órdenes 
oportunas relativas al lugar donde ha de efec
tuarse el primer ejercicio.

taragoza, 18 de agosto de 1913.—E llngenie- 
r°Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

Cuestionario para exámenes 
de Peones-guardas.

Aritmética.
^'imcración.—Escribir un número enunciado 

y leer un número escrito.
A«ma.—Definición.—Regla para la ejecución 

e la suma.-Ejemplos de esta operación.
•^'istracción. — Definición. — Regla de la sus- 

i acci^n-—Ejemplos de esta operación.—Prue 
' de la sustracción.

ció —Definición.— Regla y ejecu-
'o- ■ .,*a °Pei‘ación.- Ejemplos.

. 11 isión.—Definición.- Regla y ejecución de 
gi^^l^^ción.—Ejemplos.—Prueba de la divi-

w^ricod,ecimal.-»Bí\se del sistema.— 
Formad^ Principales. — Unidades usuales. — 
'loidaa01^1? l°s múltiplos y divisores de la 
daga* Priücipal.—Medidas de longitud, medi
das de SUPer^cie, medidas de volumen, medi- 

capacidad y medidas de peso.
_ Geometría.

-nes ^0 línea recta, curva y mixta.— 
Triduo' C| anSnlos agudos, rectos y obtusos.— 
^leno °^: ll‘jnDgul° equilátero, isósceles, es- 
lero roer I eetaDgnlo.—Cuadriláteros: cuadrilá- 
Circnyf an^uJ°’ cuadrado, rombo y trapecio.— 

un triá600*8''—Areas: determinación del área 
Y de n^U^0’ d® an rectángulo, de un trape- 

aA u,la circunferencia; determinación del 
06 figura cualquiera. 

i ^erson • Leglslación-
38faltas99 i8 .(l'denes corresponde denunciar 

d,los cometidos en montes públi- 
i Iades a quienes debe presentarse
as ^enun?as'~~^!azos Para *a presentación de 

cías.—('ircunstancias y datos que se

harán constar en las denuncias según la clase 
de infracciones: requisitos que deberán cumplir 
los Alcaldes.—Derechos del denunciante en las 
multas que fueren impuestas.—Redacción de 
denuncias por las diferentes clases de infrac
ciones. .

No t a .—Todas las materias contenidas en el 
anterior cuestionario son tratadas en las obras 
siguientes:

«Manual del Guarda forestal», publicado en 
Toledo el año 1909.—Imprenta, librería y en
cuadernación de Rafael Gómez Menor.

«Manual para el personal de Guardería rural 
y forestal», por D. Manuel Leiva y Orellana; 
Barcelona; establecimiento tipográfico de Ma
riano Galve, calle de Aviñó, núm. 18.

Cualquiera de dichas obras u otras análogas 
pueden servir de guía a los aspirantes.

SECCION SEXTA

Alagón

En los días 26 al 30 del actual, ambos inclusi
ve, y horas de ocho a doce de sus mañanas, se 
recaudará en esta Casa Consistorial el primer 
semestre corriente del repartimiento general 
sustitutivo del impuesto de consumos; advirtien
do quelos contribuyentes que adelanten las cuo
tas del segundo semestre quedaran exentos del 
pago del 6 por 100 cargado por cobranza y 
partidas fallidas, conforme a la base 8.a, regla
3.a del artículo 138 de la ley Municipal.

Lo que se publica en el Bo l e l ín  Of ic ia l  para 
conocimiento de los terratenientes forasteros, 
con el fin de que ordenen a sus representantes 
el exacto cumplimiento; pues pasado dicho plazo 
se procederá al cobro por la vía ejecutiva.

Alagón, 18 de agosto de 1913.—El Alcalde 
Joaquín Borao.

Arándiga.
El presupuesto municipal ordinario de esta 

villa, formado para el próximo año 1914, se ha
lla expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días, du
rante los cuales se admitirán las reclamaciones 
que se presenten.

Arándiga, 18 de agosto de 1913.—El Alcalde, 
Antonio Lausín.

Castiliscar.
El proyecto del presupuesto municipal ordi

nario de este Municipio para 1914 se hallará 
expuesto al público, por tiempo de quince días, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, para los 
efectos reglamentarios.

Castiliscar, 19 de agosto de 1913.—El Alcalde, 
Pedro La pieza.

La Joyosa.
El presupuesto municipal ordinario, formado 

para el año 1914, se hallará expuesto al públi
co, en la secretaría del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, contados desde el siguien
te al de este anuncio.

La Joyosa, 19 de agosto de 1913.— El Alcal
de, Manuel Arié.
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Murillo de Gállego.
Hállase vacante la Secretaría de esta villa, 

con el haber anual de 999 pesetas, pagaderas 
por timestres vencidos, y la del Juzgado muni
cipal, con los derechos de arancel.

Término para solicitarla, quince días, a con
tar desde la fecha, a esta Alcaldía.

Murillo de Gállego, 17 de agosto de 1913.— 
El Alcalde, José Gállego.

Pedrola.
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario de esta villa para el año 1914 está de ma
nifiesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días, du
rante las horas de oficina.

Pedrola, 19 de agosto de 1913.—El Alcalde, 
Vicente Lidoy.

Sierra de Luna.
La plaza de Inspector de carnes y Veterina

rio de este pueblo se hallará vacante desde el 
día 29 de septiembre próximo por terminación 
de contrato del que la desempeña. Su dotación 
es de 90 pesetas anuales, pagadas por trimestres 
del presupuesto municipal; treinta y cuatro ca- 
hices de trigo por las igualas y el herraje de 
300 caballerías, casa franca y libre de cargas 
municipales.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía 
hasta el día 16 de septiembre próximo, en cuyo 
día se proveerá.

Sierra de Luna, 19 de agosto de 1913.—El Al
calde, Mariano Aranda.

Tierga.
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario, formado por este Ayuntamiento para el 
año próximo de 1914, permanecerá expuesto al 
público, en la secretaría de este Municipio, por 
término de quince días, a contar desde el 20 del 
actual inclusive en adelante.

Tierga, 18 de agosto de 1913.—El Alcalde, 
Luis Gil.

Torres de Berrellén.
D. Pedro Robles Marco, Secretario del Ayun

tamiento de Torres de Berrellén;
Certifico: Que la Junta municipal, en sesión 

de 16 del actual, acordó llevar a efecto, para 
enjugar el déficit del presupuesto ordinario 
formado para el año 1914, un arbitrio extraor
dinario sobre la paja y leña que en la localidad 
se consuma, con arreglo a la siguiente tarifa:

i 1
Paja................... 6'74 992 0*02 13.493*84 16*17 1 2.181*95

Artículos 

objeto 
j i del consumo.

Precio 1 1 Tanto
Consumo medio Valor por

que en la \ ciento
calcula en locali- , anual de gra-
kilogra- 1 dad. — vamen.

mosalaño — 1
; Pesetas Pesetas. Pesetas

Producto 

anual.

Pesetas.
i' i i

Y para que conste y sea inserta en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, expido la presen
te, con el visto bueno del Sr. Alcalde, en To

Leña.... ......... 876.643 0*02 17.532*86 16*17
'» 1 |

2.835*06

To t a l ....... 5.017*01

rres de Berrellén, a diez y ocho de agosto de 
mil novecientos trece.—Pedro Robles.— V.° B.° 
—El Alcalde, Lauro Espún.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materl* 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparez
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
jija, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial, con arreglo a los artículos 178 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 386 del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.

PÉREZ GÁLLEGO, Ignacio; domiciliado en 
Zaragoza, calle del Sepulcro, veinte; compare
cerá, dentro del término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de San Pa
blo de la misma, para recibirle declaración en 
la causa que se instruye contra Isidoro Bellido 
Mañas por lesiones a Mauricio Pérez López.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Sos.
D. Francisco García Torrea, Juez municipal de 

esta villa, ejerciente funciones del de instruc
ción del partido por ausencia del propietario 
en uso de licencia; .
Hago saber: Que en la noche del cinco al seis 

del actual fueron sustraídas de un corral déla 
propiedad de Domingo Ripalda y Ripalda, en el 
pueblo de Navardún, las caballerías siguientes.

Uno burra, de pelo negro, alzada regnlai’ 
cerrada, sin herrar, con una cicatriz encima de 
casco de una de las patas traseras.

Un pollino de un año de edad, carden0- 
buena alzada y esquilad^ en el lomo.

Ruego a todas las Autoridades y sus Age» 
se dignen proceder a la busca de los expre^ai^ 
semovientes y su detención, caso de ser habí 
en unión de las personas en cuyo poder se e . 
cuentren y no justifiquen su legítima adq111^ 
ción, poniendo uno y otras a disposición 
este Juzgado. , t0

Dado en la villa de Sos, a catorce de ag 
de mil novecientos trece.—Francisco Garci • 
El Secretario judicial, Antonio Sanz,

PARTE NO OFICIAL

Farmacia. p|
Se desea traspasar la única 

pueblo de Remolinos. Para informes, D-
Cortés, en el mismo pueblo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


